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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 213/2019 
ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aquilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de Bulmaro Lucio González Lemus, delegado del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

035419 

Documentales recibidas el diez de octubre del año en cuso, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal:' Conste. 

Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecinueve. 

cuya personalidad tiene reconocida en autos, mediante los cu 
en la presente controversia constitucional, los cuales se relacio 
de ofrecimiento.y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fra' 	I, 11, párrafos primero 
y segundo2, y 343 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos - ¡canos. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyo y fire al Ministro lnstrucr uis María Aguilar Morales, quien 
actúa con Carmj a Cors Rodríguez, S4aria de la Sección de Trámite de 
Controversias ,do stitucio'çaIes y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
SubsecretaríaG eral d@ AcurØos  dekkte Alto Tribunal, que da fe. 
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1  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [.1 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [ ... ]. 
2  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de.la  representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [.1. 

Artículo 34 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes 
Legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de las partes. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y los 
anexos de cuenta del delegado del Instituto Nacional de Esística y Geografía, 

ormula alegatos 
án en la audiencia 

 
 
 
 
 


